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Bogotá D.C., 05 de mayo de 2026

Doctor:
ELIAS APONTE BUSTAMANTE
Secretario de Organismo de Control (E)
Concejo de Bogotá D.C.
Correo electrónico: secretariageneral@concejobogota.gov.co
Ciudad

Radicados: SDP: 1-2026-25367
Concejo de Bogotá: 2026EE6469

Asunto: Respuesta Proposición 411 aprobada en Sesión del 30 de abril de 2026

Reciba un cordial saludo, 

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la Proposición No. 411 de 2026 
presentada por los Honorables Concejales JUAN MANUEL DÍAZ MARTÍNEZ Concejal 
Citante principal, Vocero Bancada Partido Nuevo Liberalismo, MARCO FIDEL ACOSTA 
RICO, Vocero bancada Partido Colombia Justa y Libres, OSCAR FERNANDO BASTIDAS 
JACANAMIJOY Vocero Bancada Movimiento Alternativo Indígena y Social -MAIS-, SAMIR 
BEDOYA PIRAQUIVE, Vocero Bancada Partido Político MIRA, ANDRÉS GIOVANNY 
BARRIOS BERNAL Vocero Bancada Partido Centro Democrático, JAIRO ALFONSO 
AVELLANEDA GARCÍA Vocero Bancada Partido Colombia Humana, ANDRÉS DARÍO 
ONZAGA NIÑO Vocero Bancada Partido Alianza Verde, JULIAN FORERO 
CASTELBLANCO Vocero Bancada Partido Colombia Renaciente, ROLANDO ALBERTO 
GONZÁLEZ GARCÍA Vocero Bancada Partido Cambio Radical, EMEL ROJAS CASTILLO 
Vocero Bancada Partido Nueva Fuerza Democrática, JUAN DAVID QUINTERO RUBIO 
Vocero Bancada Partido En Marcha, GERMÁN GARCÍA MAYA Vocero Bancada Partido 
Liberal Colombiano, ÁNGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA Vocero Movimiento 
Ecologista Colombiano, RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO Vocero Partido de la 
Unidad Nacional, DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA Vocera Movimiento Pacto Histórico, 
HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO Presidente del Concejo de Bogotá, HEIDY 
LORENA SANCHÉZ BARRETO Primer Vicepresidente del Concejo de Bogotá, DARÍO 
FERNANDO CEPEDA PEÑA Segundo Vicepresidente del Concejo de Bogotá; cuyo tema 
es: “FORO DÍA DEL RÍO BOGOTÁ”, de conformidad con la información rendida por la 
Subdirección de Planeamiento Rural Sostenible de esta entidad.

De conformidad con el Libro 1 “Estructura del Sector Planeación”, Parte 1 “Sector Central”, 
Titulo 1 “Cabeza del Sector”, Capitulo 1 “Naturaleza, Objeto y Funciones” del Decreto 
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Distrital 648 de 2025 “Por medio del cual se expide el Decreto Único del Sector Planeación”, 
la Secretaría de Planeación tiene como objeto el de orientar y liderar la formulación y 
seguimiento de las políticas y la planeación territorial, económica, social y ambiental del 
Distrito Capital, conjuntamente con los demás sectores, sin embargo, dentro de sus 
funciones no tiene asignado el tema de la implementación del Día del Río Bogotá en el 
Distrito Capital, por lo que carecemos de competencia para atender el cuestionario 
formulado.

Esta respuesta se emite en el marco del inciso 3° del artículo 465 del Decreto Único 
Reglamentario 642 de 2025 del Sector Gobierno que establece: “Cuando ninguno de los 
temas expuestos en la proposición sea del ámbito funcional o competencial del organismo 
o entidad a la que haya sido dirigida, procede informar a la Comisión remitente tal situación, 
con el objeto de que sea la respectiva Comisión del Concejo de Bogotá, quien determine el 
sujeto objeto del Control Político”

No obstante, esta Secretaría queda pendiente para atender la citación que extienda el 
Honorable Concejo.

Cordialmente,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Aprobó:   Natalia Silva Mora – Subsecretaria de Planeación Territorial

Revisó:    Mónica Ocampo Villegas – Directora de Planeamiento Local
  Edward Buitrago Torres – Subdirector de Planeamiento Rural Sostenible
  Laura Castañeda Gómez – Abogada contratista Subsecretaría de Planeación Territorial
  Concepción Castañeda Jiménez – Asesora de Despacho

Proyectó: María Alejandra Hernández – Subdirección de Planeamiento Rural Sostenible
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